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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2020 00376 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento dentro del 

término legal a lo ordenado en el auto inadmisorio del 10 de diciembre de 
2020 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se 
RECHAZA la presente demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 13 de julio de 2021 
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